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CORRECCIÓN de errores del Decreto 189/2014, de 26 de agosto, por el que
se establece el currículo del Título Profesional Básico en Artes Gráficas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014040262)

Advertido errores en el Decreto 189/2014, de 26 de agosto, por el que se establece el currí-
culo del Título Profesional Básico en Artes Gráficas en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, publicado en el DOE n.º 168, de 1 de septiembre de 2014, se procede a su oportuna
rectificación:

En la página 26093, en el ANEXO I: MÓDULOS PROFESIONALES; Módulo Profesional: Infor-
mática básica aplicada en industrias gráficas” (Código 3123):

Donde dice:

“DURACIÓN: 120 horas”.

Debe decir:

“DURACIÓN: 90 horas”.

En la página 26100 del mencionado ANEXO I; Módulo Profesional: Operaciones de producción
gráfica (Código 3127):

Donde dice:

“DURACIÓN: 150 horas”.

Debe decir:

“DURACIÓN: 140 horas”.

En la página 26101 del mencionado ANEXO I; Módulo Profesional: Manipulados en industrias
gráficas (Código 3128):

Donde dice:

“DURACIÓN: 160 horas”.

Debe decir:

“DURACIÓN: 140 horas”.

El ANEXO III, publicado en la página 26123, se sustituye por el siguiente:
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“ANEXO III

Requisitos mínimos de calidad del contexto formativo.

Espacios 
Los espacios necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son:

- Aula polivalente.
- Aula técnica de reprografía.
- Aula técnica de postimpresión, transformados y acabados.

Equipamientos mínimos:

Aula polivalente. Ordenadores instalados en red, cañón de
proyección e Internet.
Medios audiovisuales.
Software de aplicación.

Aula técnica de reprografía. Máquinas reprográficas.
Escáner.
Impresoras digitales.
Programas para el tratamiento de imágenes
y textos.

Aula técnica de postimpresión,
transformados y acabados.

Equipos y medios de seguridad.
Equipos de corte de pequeño formato
(cizalla y guillotina).
Plegadoras de sobremesa.
Cosedoras.
Alzadoras. Hendedoras
Trepadoras. Numeradoras
Equipos de encuadernación.
Plastificadoras.
Remachadora.
Engomadoras.
Troqueladoras.
Prensas.”
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